
Iannotti María Elena  

Nació el 31 de julio de 1936, se casó con Jorge Gambero, militante del Partido 
Comunista igual que ella. Juntos tuvieron dos hijos.  

Fue secuestrada en la carpintería de San Martín y Bebedero, en el Parque 
San Martín el 14 de septiembre de 1977, cuando ocho hombres de civil a bordo de 
una camioneta con cúpula, un Fiat 600 color rojo y un Fiat blanco se presentaron en 
el local justo cuando María Elena estaba allí. Los secuestraron a los tres y los 
alojaron en el centro clandestino de detención que funcionó en la Brigada de 
Investigaciones de San Justo, donde estuvieron los primeros nueve días de 
detención.  

Conforme a los testimonios de sobrevivientes, se supo que los tres fueron 
llevados al “Pozo de Banfield”, la sede de la Brigada de Investigaciones de La 
Matanza. Allí se perdió el rastro de María Elena, quien fue vista también por los 
sobrevivientes Liliana Zambano y Nieves Luján Acosta.  

En ese mismo sitio las víctimas eran sometidas a torturas físicas y a 
interrogatorios. El destino de las víctimas que pasaron por la Brigada de San Justo 
no fue siempre el mismo. Algunos de los detenidos fueron liberados desde ese 
mismo lugar, otros fueron trasladados a otros centros clandestinos de detención, y 
otros aún permanecen desaparecidos.  

Los hermanos Moreno Delgado, estuvieron en Banfield 21 días y fueron 
trasladados a la Comisaría 3° de Valentín Alsina, donde obtuvieron la libertad al cabo 
de otros 15 días de detención ilegal.  

Su esposo Jorge Gambero fue parte de la organización Familiares de 
detenidos desaparecidos de Merlo, siendo un incansable luchador en la búsqueda 
de la verdad, la memoria y la justicia.  

En diciembre de 2020 el Tribunal oral federal 1 de la Plata juzgó el secuestro 
de María Elena condenando a 16 imputados por los crímenes de lesa humanidad, 
En total diez represores fueron condenados a prisión perpetua, otros seis a penas de 
25 años de prisión, mientras que fue absuelto Roberto Armando Félix, quien se 
encontraba en prisión domiciliaria y se le dispuso la inmediata libertad.  



En el momento de su desaparición forzada María Elena tenía 41 años.  


